
Diego Huftado de Mendoza,
autor de la Segunda FaE"Ée de LazariEls de Tornle$

[Rosa Navarro Durán]

Antes de hablar de Diego Hurtado de Mendoza y de

su continuación del Lazarillo, me gustaría recordar otras

usurpaciones de personajes literarios. Por ejemplo, las

continuaciones de La Celestina que precedieron a la del
Lazarillo, que forman una compleja historia, porque Feli-
ciano de Silva en su Segunda Celestina se atrevió nada me-
nos que a negar la muerte de la alcahuetapara poder ha-

cer que siguiera con sus artimañas, y Sancho de Muñón
hizo que lo desmintieran los propios personajes de st Tia-

gicomedia de Lkandro y Roselia, que era la <cuarta obra y
tercera Celestino.Juegos literarios sobre la vida y mila-
gros de personajes, que aunque inmortales, morían y, so-

bre todo, tenían que ser fieles a sí mismos para poder ser

reconocidos.
Alonso Fernández de Avellaneda, seudónimo bajo el

que se escondió el dominico Bal-
tasar Navarrete, como ha demos-
trado Javier Blasco,le robó el per-

sonaje a Cervantes y publicó su

Segundo tomo del ingenioso hídalgo

don Quijote de la Mancha un año

antes de la auténtica Segunda par-

te del ingenioso caballero don Quijo-
te de Ia Mancha (1615). Cervantes

no sólo cambió la palabra <hi-
dalgo> por la de <caballero,¡ en

el título de su obra para alejar-
se de la del usurpador, sino que

creó en ella una inteligente ven-

ganzaliteraria. No era el prime-
ro que sufría en vida un robo de

su personaje, porque Mateo Ale-
mán vio cómo un Mateo Luján

de Sayavedra publicaba la Segun-

da parte de la uida del pícaro Cuz-
mán de Alfarache en 1602 mien-
tras é1 aún estaba escribiendo
\a Segunda parte de la uida de

su personaje, que se imprimiría en 1604; el escritor hizo
constar en la portada que era <su verdadero autor), y en el

texto de su obra introdujo como personaje al ladrón, del
que nos dio el nombre auténtico:Juan Martí, y además 1o

desdobló en dos hermanos.

Estas historias de usurpadores con seudónimo se desa-

rrollaron a comienzos del siglo xvrr porque, a partir de la
pragmática de Felipe II del 7 de septiembre de 1558 so-
bre la impresión de libros, era obligatorio que constara el

nombre del escritor en la portada de la obra;y al año si-
guiente, en 1559, el primer índice de libros prohibidos de

la Inquisición corroboraba tal norma porque prohibió los
<libros en romance que no tengan título o que no tengan
el nombre del autor o del impresor o del lugar adonde
fueron impresos>; por tanto, como los libros ya no podían

publicarse sin nombre de autor,
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